
Acuerdo de 15 de Enero, derogando el de 8 de Ma
yo del año próximo pasado. 

El Gobierno: 

No siendo equitativo prolongar por más tiempo 
los efectos del acuerdo de 8 de Mayo próximo pasa, 
do, que dispone el rezago de la cuarta, parte. del 
sueldo, pensión. ú honorario asignado á los emplea 
dos civiles y militares y á otros individuos. 

Acuerda: 

1°. Derógase el citado acuerdo de 8 de Mayo 
de 1876, debiéndose en consecuencia, pagar inte- 
gramente á contar del presente mes inclusive en 
adelanle, los sueldos, pensiones ú honorarios á que . 

se refiere aquella disposición. 
2°. Las cantidades que se deban por rezagos 

hasta el 31 de Diciembre último. serán pagadas opor-
tunamente. 

Comuníquese --Managua, Enero 15 de 1877 Cha-
morro - El Ministro de Hacienda ---Benard. 
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